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. 
VISTO:

La Resolución Ejecrriva Re!¡ional N" 422-20W-
GRSN,Í/PGR, de fecha 03 de junio de 2W9, la
Resolución Ejecutiva Regional N' 686-2009.--
GRSI\{/PG& de fecha 15 de setiembre de 20O9, el
Oficio N" 004-2010-SUB-CAFAE-U.8.301, de 12 de
rfñr7n de 2010; ¡

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley de Reforma Constitncional del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descenfalización
Ley N" 2?680, ky Orgránica de Gobiernoe Regionales - Ley N" 27867 y su modificatoria
aprobada pu Ley N" 27X)2 y Ley N" 28013, se les reconoce a los ffiiernos Regionales,.
autonomía polític4 ecodmica y administrativa en los asrmúos de su competencia;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N" 422-
2009-GRSIvI/PGR, de fecha 03 de junio de 2009, se rectifica la Resolución Ejwutiva Regional
¡1" 209-2009-GRSIU,PGR, & focha l8 de marzo de 2009, que designó a los miembros
integrantes del Sub Comité de Adminisración del Fondo de Asistencia y Estimulo de lgs
Trabajadces de los Organoe Intermedios de las UGELs de las Prcvincias de Sm MartírU
Lamas, Picota y El Dorado - Unidad Ejecutora 301; del Gobierno Regional de San lvfartín, para
ampüar el plaza de ügencia de las ñ¡nciones de los miembros de su Dircctoio;

Que, mediaúe la Resolucién Ejecrriva Regional N"
686-2009-GRSfvf/PGR, de fecha 15 de setiembre de 20@, se designó a los miembros
integrantes del Sub Comité de Administración del Fondo dg Asistencia y Estimulo de los
Trabajadues de los Órganos Intermedios de las UGELs de las Provincias de San Martíq
Lainas, Picota y El Dorado - Unidad Ejecutua 301; del Gobierno Regional de San Martíq

Qug medianrte el OñcioN" 004-2010-SUB-CAFAE-
U.E.301, de 12 de maÍzo de 2010, el Presidente del Sub Comité de Administración del Fondo
de Asistencia y Estimulo de los Trabajadmes de bs Órganos Imermedios de las UGELs de las
Provincias de San Mrtí4 Lamas, Picota y El Dmado -Unidad Ejecutoa 301; solicita se emita
el acto resolutivo correspondientg a fin de desipar a los nuevos miembros integrantes del
Directorio del Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo de los
Trabajadues de los Gguo* hrterrredios de las UGELs de las Provincias de San Martín,
Lamas, Picota y El Dorado - Unidad Ejecutora 301; del Gobierno Regional de San MartfiL
haciendo llegm, pa¡a tal fin, la relación de peniolras que conformaran dicho órgano;
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lffi designando a los nuevos integrantes del Sub Comité de Administragió1 del Fondo de
WY AsiJencia y Estimulo de los Tiabajadores de los Órganos Intermedios de las UGELs de las

Provincias de San Martín, Lamas, Picota y El Dorado - Unidad Ejecutora 301; el mismo que
quedará conformado de la siguiente manera:

$flResolución Ejecutiva Regional No

Prof. HERNAN DEL CASTILLO MOREY
Director UGEL-SM-UE30 1.

STa. ELZABETH MONTES ARBILDO
Secretaria UGEL-SM-UE30I.

CPC. ruAN MANUEL OLTVEIRA AREVALO
Director Administrativo UGEL-SM-UE301.

C.P.C NEIRY PINEDO FLORES
Planificador UGEL-SM-UE3 0 I

Prof. CARMEN ROSA CARRANZA GARCIA
Especialista UGEL-SM-UE3 0 1 .

Prof. WILLLAM PANAIFO GUERRA
SUTESAM

Prof. ABELINA TORRES FLORES
SUTESAM

Prof. LUIS ALBERTO RODRIGUEZ HIDALGO
SIDEST.

SR. SEGTINDO ADALBERTO PINCHI GATICA
SITASE.

CPC. ALFONSO RIOS PANDURO
SITRAUGEL

Vocal

glpóslnrienWW
No _qtr -2010-GRSM/PGR

Que, por las razones expuestas y al amparo de los
dispuesto por el D.L.276, su Reglamento D.S. 005-90-PCM y en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley No 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria
laLey N" 27902 y Ley N' 28013; y contando con las visaciones de la Oficina Regional de
Asesoría Legal, Gerencia Regional de Desarrollo Social y Gerencia General Regional del
Gobiemo Regional de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTICIILO PRIMERO: MODIFICAR la
686-2009-GRSM/PGR" del 15 de setiembre de 2009,

Presidente

Secretaria

Tesorero.
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ARTICULO SEGUNDO: REMITIR cqpia dela
pres€nte Resolución a la parte interesada

Re gístrese, Cormmíquese y Pub lfquese.
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